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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS SIGUIENTES Á FESTIVOS.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno, son obli
gatorias para cada capital de provincia desde que se publica 
olicialniente en ella, y desde cuatro dias despues para los 
demás pueblos de la misma provincia. de 3 de Nooiem- 
bre de 1857.;

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Bidetines o/iciales, se han de remitir por todas las 
Autoridadesal Gobrnador respectivo, por cuyo conducto 
las pasarán á los editores de los mencionados periódicos. 
Esceptuándose de esta reglad Excmo. Sr. Capitan general,'

SECCIONES EN QOE SE HALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.

1 .’ Leyes. Decretos, Ordenes, Circulares y Reglamen
tos autorizados por los Exemos. Sres, .Ministros ó Ilustrí
simos Sres. Directores generales de la .Administración 
pública

2 Ordenes y disposiciones enanadas de este Go
bierno, sea cual fuere la corporaci »n ó dependencia de 
la Administración Civil de donde procedan.

3 .’ Ordenes y disposiciones del Excmo. Sr. Gapitan Ge

neral del distrito. Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la. Universidad, Jueces de pri
mera instancia y demás autoridades militaresjudiciales de la 
provincia.

4 .® Órdenes y disposiciones de losSres. Administrador 
Contador y Tesorero de Hacienda pública. Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependen
cias de la Administración económica provincial.

5 “ Los anuncios oficiales, sea cual fuere la Autoridad, © 
Corporación de quien procedan.

PARTE OFICIAL.

SEGUNDA SECCION.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Circular,

ELECCIONES MUNICIPALES.

Cercano el dia en que deben 

ser nombrados los Administrado!es 

de los intereses colectivos de los 
pueblos, me creo obligado á reco

mendar á los electores que no mi

ren, con la indiferencia de otras 

veces, asunto de tanta monta, no 

solamente porque una mala admi

nistración compromete los fondos 

comunales, sino porque puede com

prometer tambien el sosiego pú
blico.

Cuando el Municipio giraba en 
el estrecho círculo de una centra
lización exajerada, no era de es- 

trañar que en muchas localidades, 

los mas audaces y menos interesa

dos en el gobierno económico de los 

pueblos, encontrasen fácil acceso á 

los cargos concejiles, perpetuándose 

entre unos cuantos la administra

ción iocal; mas ahora que la am

plitud de atribuciones desliga todo 

lo conveniente la acción munici

pal, seria en estrerao reprensible la 

indolencia que paraliza el movi

miento reformador de la época.

Hay pues que reunirse y concer

tarse para llevar al Municipio los 
mas aptos y de mayor respetabilidad 

sin atender á las opiniones, siempre 

que haya seguridad de que saben 

hacer abstracción de la política en 

cuanto se relacione con la comu
nidad.

Todas las ciases sociales contri

buyentes á las cargas municipales, 

debieran tener su representación en 

los Ayuntamientos, pues los cuer

pos homogéneos resisten cuanto es 

dable el reparo fiscal, bastando ge

neralmente la indicación de uno 

de sus individuos para la confor

midad de lodos; pero cuando se 

presentan reclamaciones, que dan 

lugar á la controversia; cuando hay 

pareceres encontrados, la fuerza del 

razonamiento triunfa; y si por de 

pronto lo impide el exclusivismo de 

una mayoría desatentada, se consig

na la injusticia, se eleva la queja, y 

viene la reforma.

Por esto la mejor garantía de la 

fortuna del pueblo, es una interven

ción interesada en el buen órden 

administrativo, y de aquí la con

veniencia de dar participación á 

Ias clases mas interesadas para im

posibilitar el despilfarro, las cor

ruptelas y el favoritismo.
Solo así se procura el acierto 

y se acalla la maledicencia.
Ahora cumple tan solo recordar 

á los Presidentes de los Colegios 
electorales el capítulo 6.° del de

creto sobre el ejercicio del sufra

gio universal para asegurar el ór

den en aquellos reductos; debiendo 

advertir á las autoridades locales 

que además de prestar todo el au

xilio que [)0r dichos Presidentes 

fuere reclamado, cuiden de man

tener á toda costa la tranquilidad 

en su jurisdicción, y principalmente 

á las inmediaciones del Colegio 

electoral, amparando á los electores, 

y procediendo, bajo su responsabi

lidad, contra los que verdadera

mente impidan la libertad del su

fragio, pues tan solo contra estos 

debe, en tales momentos, dirigir su 

acción represiva; dándome instantá
neo aviso de la menor novedad en 

que sea necesaria la fuerza pú

blica.

En garantír la libre emisión de 

los votos; en que no haya el mas le
ve protesto para poder fundar un 

solo cargo á la imparcialidad, está 

interesado el crédito de la revolu

ción: veremos si los que han contri

buido á su triunfo, correspo nden al 
deseo por todos anhelado.

Valladolid 25 de Noviembre de 
1868.—Manuel Somoza.

^Gacela del 18 de Noviembre. J

Ministerio de la Gobernación.

Equivocadamente ha venido cre
yéndose, ó afectándose creer por 
los adversarios de la libertad, que 
la Milicia ciudadana no era mas 
que una institución revoluciona
ria, que nace y muere con el es
píritu de las revoluciones; y qne 
en su Organización esencial hav 
algo poco compatible con la exis
tencia permanente del órden. Su 
posición está forjada con miras 
hostiles á las situaciones liberales 
y aceptada con triste precipitación 
por los que, á pesar de su buena 
fé, no se detienen á estudiar el 
origen y tendencia de las cosas, 
y confunden con el uso benéfico y 
legítimo el abuso frecuentemente 
provocado, para converlirlo en ar
gumento, carece de verdad en la 
teoría y de justificación razonada 
en la práctica.

Garantía verdadera de la liber
tad y del órden; derecho y deber á 
un mismo tiempo de los ciudada
nos; clave que, por decirlo así, 
cierra el edificio de los derechos 
políticos, nada hay en ella de 
índole disolvente, ni siquiera pe
ligrosa, siempre que en su orga
nización no se olvide que su rasgo 
característico está cifrado en ser 
pacífica aunque armada, civil bajo
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pular ha seguido los mismos prin- 1 
cipios que un examen concienzu
do acaba por declarar indispensa
bles.

Sim embargo de lo crítico y aza
roso dé las circunstancias, no sc 
ha prescindido de la calma tan 
apropósito para afianzar el acierto; 
no ha ocurrido el empeño de os
tentar fuerzas inoportunamente 
aglomeradas; se ha fijado corno 
base la de ser voluntaria la pres
tación de ese importante servi
cio; se ha relegado por lo general 
á las poblaciones de crecido ve
cindario, reconociendo que en las 
de otra clase carece de objeto y 
de verdadera utilidad, se ha huido 
de darle todo aspecio militar in
conciliable com su genio civil, y 
pretexto á rivalidades ocasionadas 
á lamentables conflictos se ha eli
minado de entre sus obligaciones 
todo servicio permanente y aun de 
espectáculo, que introduce pertur
bación en los hábitos y en el tra
bajo de las-familias y de los: in
dividuos, y aleja: de él á muchos 
buenos ciudadanos; se ha sujetado 
plenamente á las Autoridades mu
nicipales, franca expresión del su
fragio universal; y se ha circuns
crito de esta manera á lo que debe 
caraderizalla y distinguiría como 
insUtuGion- cwil,23acifica aunqice 
armada, prenda de orden y ele
mento de libertad. Esta enseñan
za es la que el Gobierno ha podi
do’ recoger’ satisfactoria men te del 
pueblo, quedando su función re
ducida á desenvolvería, unifor
maría y despejaría de todo lo que 
á ella sea heterogéneo.

Lnépocá de verificarlo así ha lle
nado va sin duda alguna, una vez 
organizada como se halla la Admi
nistración, establecidos los dere
chos individuales y sociales, y lla
mados los poderes que han de 
colocarlos definitivamente en su 
mderrocable asiento. El Gobierno, 
pues, no ha querido dilatar por 
mas tiempo el cumplimiento de 
semejante deber, dando satisfac
ción á la expectativa del pueblo, 
ó impidiendo que alevosas ma
quinaciones se prevalgan de este 
como de otros pretextos, para in
troducir desconfianza y division 
entre los amigos de la libertad;

todos aspectos y exenta de apara
tos, que entre otros inconvenien
tes tienen el no leve de concluir 
siendo molestos.

La organización ha sido el es- 
eolio en que hasta ahora ha tro- 
pezado^ y el deseo de dárseía 
exenta de vicios, que la experien
cia tiene aquilatados, es lo que 
ha hecho cauto el Gobierno Pro
visional, ansioso de no compro
meter por falta de meditación lo 
que tanto necesita, si ha de-llenar 
por una parte legítimas esperan^ 
zas, y defraudar por otras enemi
gas intenciones.

La milicia ciudadana nació en 
momentos de gravísimo peligro 
para España. Minábase por los ci
mientos el baluarte del despo
tismo'; las ideas liberales; que tan 
brillante reaparición hicieron en 
la' monumental Constitución de 
1812, volvían á dar vida y calor 
á los abatidos ánimos, rugía al 
mismo tiempo la ira de los que 
entonces tomaban por bandera el 
nombre de un pretendiente al tro
no; y el pueblo, con su- maravi
lloso instinto, creó en aquellas cir
cunstancias la fuerza ciudadana, 
que no pudo menos de ser ver
daderamente militante. Sus glo
rias, excusado es recordarías; es
critas se hallan con letras dw re
lieve eu' nuestros anales. Ella con
tribuyó á preparar y fecundar el 
suelo donde la libertad ha echa
do raíces tan profundas, que en 
vano ha intentado extirpar el ma
quiavelismo do sus enemigos^ ella 
contribuyó tambien á salvar una 
dinastía que hoy expía, aunque 
tarde, la ingratitud mas horrible 
que registra la historia de las di
nastías; ello está por fin llamada 
á cerrar, haciéndolo inviolable, el 
cuadro dedos derechos politicos^.

Intimamente convencido de es
tas verdades, el Gobierno Provi
sional uo ha perdido de vista la 
oportunidad de realizarías, apro
vechando la feliz circunstancia' de 
haberle librado la previsión del 
pueblo del peligro de resolver sm 
toda la necesaria madurez de exú- 
men, y antes de haber sancionado 
unos derechos, de que es dicha 
institución salvaguardia y comple
mento. El pueblo, en efecto, re
presentado por sus Juntas revo
lucionarias, se apresuró á unir á 
sus reconquistas políticas la do la 
fuerza ciudadana, y el Gobierno 
ha tenido la inmensa satisfacción 
de notar que él buen sentido po

el término de un mes, se entende
rá sin efecto la autorización, y no 
se procederá á organizar la fuerza 
alistada.

No obstante lo dispuesto en el 
presente artículo y endos anterio
res, el Gobierno, oyendo ádas Di
putaciones y Ayuntamientos, po
drá disponer la-organización y ar
mamento de la fuerza ciudadana,, 
sea cual fuere su número, cuando 
circunstancias,extraordinarias ó es
peciales de una localidad lo reco
mienden ó exijan.

Art. 6.® Los individuos que'- 
deseen alistarse habrán de acredi
tar que tienen las condiciones si
guientes:

Ser español, mayor de ^O años, 
y estar comprendido en- eh padrón 
de vecindad deda locahdadi res* 
pectiva.

ArU 7.® No puedén formar’ 
parle de las fuerzas. d_e_VQlunlarios 
de la Libertad:

1 .® Los que estén comprendi
dos en algunas de. las excepciones 
que establece el art. 2.® del decre
to electoral pairar privar del deaecho 
de sufragio.

2 .® Los que fueren de mala.s 
costumbres, según pública voz y 
fama, comprobada poti hechosies^ 
caudalosos, como la embriaguez, 
la vagancia y otros que ofendan la 
moral pública.

3 .® Los que hayan hecho pú
blicas manifestaciones ó tornado 
armas contra la soberanía de la 
Nación ó contra los poderes que de 
ella emanen.

Art. 8.® La, fuerza ciudadana 
de los Voluntarios de la Libertad 
se dividirá en batallones, éstos en 
compañías y las compañías en pe
lotones. El batallón estará manda
do por nn c.o.mandante primero y 
otro segundo; las compañías por 
un Capitan y los pelotones por un 
número de Tenientes y Subtenien
tes igual al establecido en la plan
ta de infantería del Ejército..

Art. 9.® Las fuerzas; de cada 
distrito municipal formarán un bar 
tallón cuando no escodan de 800 
ciudadanos alistados . Si pasaren de 
este número se crearan dos ó más 
batallones con su numeración cot-: 
respondiente, independientes en.fre 
sí, y á las órdenes cada uno de la 
Autoridad civil.

Art. 10. Los batallones cons
tarán de 800 plazas, distribuidas 
en 8 compañías de á 100 Volunr. 
tari os.

ArL 11. Los Voluntarios de

organización anunciada solamente 
como interina y transitoria, puesto 
que todo cuanto á la fuerza pú
blica concierna debe ser indefecti
blemente regulado por los poderes 
públicos, ante losque descueUa^-el 
de las Córtes, representación de 
la soberanía de que emanan, y á 
la que están sometidos todos los 
poderes y todas las fuerzas nacio
nales.

Apreciadas cuidadosamente las 
precedentes consideraciones, pre
juzgada la oportunidad de las cir
cunstancias y dejando á. salvo lo 
que las Córtes Constituyentes dis
pongan en uso de su soberanía, el 
Ministro que suscribe, reasumien
do las aspiraciones suficientemente 
manifestadas por el pueblo, en 
uso de las facultades extraordina
rias de que se halla investido, y 
de acuerdo con el Gobierno Provi
sional, ha venido en dictar el si
guiente

DECRETO ORGAíNiCO
DE LA FUERZA CIUDADANAí DE LOS- YOLUN^’ 

TARIOS DE LA LIBERTAD.

CAPITULO PRIMERO.

De' l’a organización y distribu
ción de la^ fuerza emdadana da 
los Voluntarios de la- Liberteíd.

Artículo i." Sc organizarán y 
armarán los Voluntarios de la Li
bertad en todas las capitales de 
provincia, y en todos los pueblos 
que, excediendo de 10,000 habi^ 
tantes, tengan ya armada alguna 
fuerza popular.

Art. 2.° En las poblaciones 
que no sean capitales de provincia, 
ni se hallen en las condiciones de 
que habla el artículo anterior, po
drán los Ayuntamientos solicitar 
del Gobierno autorización para or
ganizar y armar los Voluntarios.

Art. 3.° Para acordar la soli
citud de que habla el artículo an
terior, se asociarán los Ayunta
mientos de doble número de veci
nos en la forma establecida por los 
artículos 127 al 134 del decreto 
orgánico municipal.

Art 4.® Para conceder ó ne
gar la autorización á que se refie
ren los artículos anteriores, oirá el 
Gobierno siempre á la Diputación 
de la provincia.

Art. 3.® Cuando después de 
autorizado un Ayuntanmeuto para 
organizar los Voluntarios de la Li- 
bertad, no se alistaren en sus filas 
300 Voluntarios por lo menos en

descofífianza y division que han 
sido siempre las armas á cuyo ma
nejo las insidiosas huestes reaccio
narias están habituadas.

Téngase, sin embargo, enten- 
di4é que el Gobierno publica la
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cada-distrito-• municipal, formarán- 
un df^erpo independiente, sea.cua^ 
fuere su número, bajo la denomb., 
nación que les corresponde segun 
eLdcrloSiialiUtados, con arreglo á lo 
dispuesto endos artículos 8/ y 10.

Art. 12. Los batallones se for
marán por barrios, y las compañías, 
y pelotones, se dividirán, reunien
do dos,,Voluntario;?. do; calles comin. 
guas deb modo mas conveniente 
á la comodidad y fácil reunion de 
los alistados, á juicio del Ayunta
miento, que oirá para, hacer las 
agrupaciones á los jefes respec
tivos.

Art: 13; La fuerza ciudadana, 
de los Voluntariosde la Libertad es
tará siempre á las inmediatas órde
nes del Alcalde primero constitu
cional, así como este está por la 
ley subordinado á la Autoridad civil 
de>la provincia-.

Arti 14. Los Voluntarios de 
lár. Libertad ; no podrán reunirse en 
todo^nben parte, fuera; de los- actos 
dfel servicio^ sino-porbrdpmde sus^ 
jefes y con -autorización expresa- del 
Alcalde primero constitucional^

Siempre que llegue este caso-, 
eb Albalde lo. pondrá préviamente 
enmonocimiento de la Autoridadei- 
vibde la. provincia, á fin de que es
ta pueda adoptar ías pro-videncias 
epie el caso requiera.

ArL 15'. Los.jefes de batallón 
y-de compañía. sO: renovarán cada 
tres años, y serán elegidos por su
fragio entre los. Voluntarios alista
dos,, en la forma que se establece 
en los? artículos 52 al 57 inclusives 
del decreto electoral, desempeñan
do el Ayuntamiento las funciones 
de mesa.

Art. 16. La votación se hará 
e.n una sola papeleta, designando 
en ella. el cargo para que se vota 
à; cada Candidato; y se considerarán 
elegidos los que para el cargo res
pectivo resulten con mayoría rela
tiva de Yotos^

En cí^SQ de empate, decidirá la 
suer fe.

A^t. 17. Los Subalternos y 
S-áfgentos se elegirán en la misma 
feriTta por los individuos de la 
com pama respectiva, constituyendo 
fe mesa el Jefe de la Compañía 
con des Voluntarios que sepan 
feer y escribir.

Los Cabos ^ nombrarán por el 
Comandante del Batallón á pro
puesta de los Capitanes.

Art.18. Los Jefes superiores 
de las fuerzas de Voluntarios en ca- 
dadistrilo municipal obedecerán las

órdenes del Alcalde primero ó del 
que haga sus veces.

Los Jefes subalterno?, sea.cual 
fuere su categoría, prestarán con 
las fuerzas de.su mando los auxi
lios que se le reclamen por los 
Alcaldes del distrito y de barrio, 
en los casos en que la urgencia del 
servicio no permita que, fe órden 
venga por conducto de, loí^ Jefe, 
superiores..

CAPITULO U.

Del alistamiento..

Art 19. El alistamie5nto. se 
hará, presentándose el voluntario 
ante el Alcalde de su barrio ó de 
su distrito, al cual exhibirá fe cé
dula de vecindad.

ArU 20,. El Alcalde tornará, 
nota de fe. cédula en fes listas, y 
en un plazo de ocho dias dará 
cuenta en una reunion de los Al- 
cal.d,es de barrio, bajo, fe prescien
cia def Alcalde del disfrito,

Si de los anfecedenle.s tomados 
no resultare el alistado compren
dido en ninguna de fes excepcio
nes expresadas en este Reglamen
to, quedará admitido pasando el 
oportuno aviso al Jefe de fe com
pañía para que este á su vez lo 
pase al def batallón.

Art. 21. De fe resolución to
mada por los Alcaldes de barrio, 
reunidos bajo la presidencia del de 
distrito, habrá recurso ai Ayunta
miento.

Art. 22. Donde no hubiere 
Alcalde de barrio, fe admisión ó 
no admisión de los Voluntarios, 
corresponderá á los Alcaldes po
pulares, bajo fe presidencia del 
primero, y en este caso sus reso
luciones serán ejecutorias desde 
Liegq.

Art. 23., Todo Voluntario po
drá dejar de pertenecer á la fuerza 
ciudadana cuando lo tenga por 
conveniente, para lo cual bastará 
que lo manifieste así por escrito 
ante el Alcalde de su barrio ó de 
su distrito, entregándole el arma
mento; pero no por esto quedará 
exento de fe responsabilidad en 
que pueda haber incurrido por sus 
actos cometidos en el servicio.

Art. 24. Los que volunlaria- 
menle dejen de pertenecer á fe 
fuerza ciudadana, no podrán vol
ver á ingresar en ella en un plazo 
de cuatro años.

CAPITULO 111.

Del servicio que /ta de }n''ostar 
la fuerista ciudadana de los Vo-

luntarios de la^ Libertad y de 1 Voluntario que haya sido penado 
la responsabilidad de sus 1 por los Tribunales por delito co- 

individuos. mun con prisión ó presidio cor-
reccionales ú otras superiores, ó

Art. 25. Los batallones, corn- incurrido en alguna de fes excep- 
panias y pelotones no podrán reu- cienes consignadas en el art. 7.° 
niise con aimas sino á las órde- Cuando el delito hubiere sido 
nos de sus respectivo.^ Jefes, ni contra la propiedad, ó de atentado 
hacer uso de fes suyas los Volun- ó desacato contra las Autoridades, 
tarios.. individualmente sino para procederá siempre la expulsion, 
ados del servicio. sea cual fuere la pena.

Art. 26. Los Jefes no podrán Art. 33. Los Tribunales pa- 
reunir fes fuerzas de su mando sin sarán aviso á los Alcaldes respec- 
fe órden ó permiso de los Alcaldes lives, quienes á su vez lo trasmi- 
de barrio ó, del distrito respectivo, tirón á los Jefes de batallón, de 
En ningún caso ni bajo ningún fes penas qne se impongan contra 
pretesto podrán los Voluntarios los Voluntarios en virtud de sen- 
usar sus armas ni reunirse, lle- tencia ejecutoria, siempre que sean 
vándolas en los dias en que se ve- de las comprendidás en los dos ar- 
rifiquen las elecciones de Córtes, tículos anteriores.
Diputaciones provinciales ó Ayun- Art. 34. Los Voluntarios ex- 
tamientos. pulsados de fes filas por faltas de

Si la Autoridad necesitare en disciplina, ó por haber sido casti
tates dias valerse de la fuerza pú- gados con penas que no lleven 
blica para conservar el órden, solo consigo la privación de derechos 
en el caso de que se altere, desig- políticos, no podrán volver á m- 
nará por sí los Voluntarios que gresar en fe fuerza popular en un 
hayan de cumpliría, y lo hará solo plazo de cuatro años.
cuando no hubiere en la localidad Art. 55. Los expulsados por 
otia fuerza pública de que pueda haber sido penados con privación 
^^^^*^®- ó suspensión de derechos políticos,

Art. 27. Los que contravinie- solo podrán volver á ingresar 
ren á los do.s artículos anteriores cuando hubiesen obtenido rehabi- 
ó al 14 de este decreto, serán cas- litación.
ligados con arreglo al capítulo 2.", Art. 36. La expulsion de los 
título 5. del Código penal. Voluntarios de fes filas solo podrá

Art. 28. Los Voluntarios de acordarse por un Consejo de dis
ta Libertad no usarán uniforme ciptina, compuesta de los Jefes de 
militar ni quedarán sujetos á fes compañía, y presidido por el del 
Ordenanzasdet Ejército. Los Ayun- batallón respectivo.
.amientos determinarán el distin- Art. 37. Cuando por circuns- 
ivo que hayan de usar los Volun- tancias graves se viere el Gobierno 

tarios y tas insignias de sus Jefes, en la necesidad de disolver la
Art. 29. Las fuerzas dudada- fuerza ciudadana ó parte de ella 

ñas tomarán tas armas solo cuando en algún pueblo, dará inmediata- 
sean convocadas por sus Jefes res- mente cuenta á las Córtes, si es- 
pectivos. tas estuvieren reunidas; y si no

Art. 30. Los Voluntarios que lo estuvieren, lo hará en las ocho 
en tal caso dejen de presentarse primeras sesiones que se cele- 
sin causa legítima, incurrirán por brasen.
primera vez en la pena de ser En uno yotro caso procederá en 
amonestados públieamente, y á el plazo mas breve posible á su 
la segunda serán expulsados de fes reorganización.
^^^^®' Art. 38. En el caso de diso-

Art. 31. En fes mismas incur- lución de una fuerza ciudadana fe 
rirá el que deje de cumplir cual- Diputación provincial se hará car- 
quiera de las disposiciones de este go del armamento.
Reglamento, cuando el acto por sí 
solo no constituya delito ó falla, 
en cuyo caso será juzgado ade
más por los Tribunales competen
tes, y los que se presenten en ac
tos de servicio en estado de em
briaguez.

ARTICULO TRANSITORIO.

Art. 32. Tambien será expul
sado de fes fuerzas populares lodo

En fes poblaciones donde exista 
ya una organización mas ó menos 
adelantada de fe fuerza popular 
que no se ajuste á fes precedentes 
reglas, quedan autorizados los Al
caldes Presidentes de fes Munici-
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palidades para quo en union de 
estas adopten el sistema conve
niente, á íin de conciliar la orga
nización que exista contra lo que 
se establece por este decreto.

Madrid 17 de Noviembre de 
1868.=EI Ministro de la Gober
nación, Práxedes Mateo Sagasta.

SEGUNDA SECCION.

NuM. 8.0.20.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Circular.

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia, en cuyas localidades 
e.vistan Templos, Capillas, Conventos o 
demás edificios que de esta clase haya 
sido decretada su demolición por las 
Juntas revolucionarias, me manifesta
rán :i la mayor brevedad las disposi
ciones que adoptaron las municipali
dades respectivas sobre este punto o si 
suspendieron su ejecución despues de 
constituido el Gobierno Provisional.

Valladolid 23 de Noviembre de 1868. 
=El Gobernador, Manuel Somoza.

TERCERA SECCION.

NüM. 7.928.

Don Miguel León Perez, Secrelario del 
Juzg'ado de Paz de PiUag'oníez la 
Nueva.

Certifico: que enelJuicio verbal cele
brado en este Juzgado de Paz el dia 
veintiuno de Setiembre último, entre 
Fernando Fernandez, de esta Ciudad, 
en representación del Sr. Duque de 
Hijar y Sebastian Perez, vecino de 
Mayorga, sobre pago de cuatro fanegas 
de trigo, por el Sr. Juez de Paz se dic
tó la sentencia que á la letra es como 
sigue:

Sentencia. En la villa de Villagomez, 
á veintidós de Setiembre de mil ocho
cientos sesenta y ocho, el Sr. Juez de 
Paz de la misma , habiendo oido en 
Juicio verbal celebrado ayer á instan
cia de Fernando Fernandez, vecino de 
esta villa, en concepto de demandante, 
en nombre del Sr. Duque de Hijar 
contra Sebastian Perez, vecino de Ma
yorga, sobre pago de cuatro fanegas de 
trigo, renta ó cánon de un foro corres
pondiente á los dos últimos , años ven
cidos en ocho de Setiembre, que es- en 
deber á S. E. según la escritura unida 
á la precedente acta de comparecencia 
y lo manifestado en la demanda:

Vista la citación por la cual ha sido 
notificado el decreto ordenando dicha 
comparecencia al demandado: vista la 
demanda, y atendido á que por falta 
de presentación del demandado no ha 
opuesto este acepción alguna áaquella, 
dicho Sr. Juez de Paz por ante nn el

Secretario dijo,: que debía condenar y 
condena á Sebastian Perez, al pago de 
las cuatro fanegas de trigo con las 
costas, mandando se haga saber esta 
sentencia al demandante y en los estra
dos del Juzgado con arreglo a la ley, 
en virtud de la rebeldía del demanda
do, y se publique además según está 
prevenido en el articulo mil ciento no
venta de la ley de Enjuiciamiento ci
vil en su primer párrafo. Asi por esta 
Sentencia definitivamente juzgando y 
en rebeldía del demandado, lo declaró 
mandó y firmó dicho señor Juez, de 
que yo el Secretario certifico.—^Nicolás 
Fonseca.—Miguel Leon Perez, Secre
tario.

Y en cumplimiento por el expresado 
señor Juez, de conformidad con la ley, 
espido la presente para que se publi
que en el Boletín Oficial de esta pro
vincia con el V.” B. de dicho señor, en 
Villagómez á veinticinco de Octubre 
de mil ochocientos sesenta y ocho.— 
V/ B.°—El Juez de Paz, Nicolás Gó
mez.—Miguel Leon Perez.

CUARTA SECCION.

NuM. 8.019.

ADMINISTRACION 
de Hacienda pública de la provincia 

de Palladolid.

IMPUESTO PERSONAL. —NUM. 32.

El Illmo. Sr. Director g-eneral de Con • 
Iribuciones, en orden de Jecha 19 del ac
tual, me dice lo siguiente'.

«Con fecha de hoy dice esta Direc
ción general al Gobernador de Segovia 
lo siguiente :=Por el Ministro de Ha
cienda se ha comunicado a esta Direc
ción general, con lecha 14 del actual, 
la órden siguiente:=lllmo. Sr.:=:Se ha 
enterado el Gobierno Provisional del 
expediente que V- 1. eleva á este Mi
nisterio dando cuenta de haber acor
dado la Administración de Hacienda 
pública de Segovia, a virtud de con
sulta del Ayuntamiento de aquella Ca
pital, se comprendan en el reparti
miento del Impuesto Personal, creado 
por Decreto de 12 de Octubre último, 
«las familias de los militares en activo 
«servicio, asi como los Gefes y Oficiales 
»de reemplazo y los Alumnos y Cadetes 
«de Artillería» y conformándose con lo 
que V. S. propone en consonancia del 
espíritu y letra del mencionado Decre
to, se ha servido resolver:

l .° Que se hallan exceptuados de 
la Contribución personal las familias 
de los militares en activo servicio del 
ejército y armada, hasta Coronel inclu
sive, entendiéndose como tales familias 
la muger , hijos, padres, hermanos y 
asistentes á quienes aquellos manten
gan y vivan en su misma casa-habita
ción á su nombre arrendada ó usu
fructuada, no considerándose como tal 
la casa de huéspedes, fonda etc., en 
que el militar tenga domicilio; y

2 .° Que no están comprendidos en

la escepcion del art. 5.° citado los mi
litares en situación de reemplazo, ni 
los alumnos y Cadetes del Cuerpo de 
Artillería , asi como tampoco los de las 
demás armas é Institutos del Ejército, 
debiendo por lo tanto ser comprendi
dos en el repartimiento de Impuesto 
Personal en las categorías que con sus 
familias les correspondan.

Lo que de órden del Gobierno Pro
visional comunico á V. S. para su 
cumplimiento.

Lo que la misma Dirección traslada 
á V. S. para que lo ponga en conoci
miento de la Administración de Ha
cienda pública de esa provincia para su 
exactocumplimiento.^Loque la propia 
Dirección traslada á N. S. para su cono
cimiento y por contestación á su con
sulta de 16 del corriente.»

Lo que he dispuesto se publique en el 
Boletín oficial de la provincia para co
nocimiento de los varios pueblos que han 
consultado con esta .ddministracion sobre 
el asunto de que trata la precedente supe
rior orden, p para el de todos los munici- 
joios en general.

P^alladolid 20 de Noviembre de 1868. 
—El Administrador, Teodomiro Collazo.

Insértese: D. O., Villarias.

QUINTA SECCION.
ACADEMIA DE CIENCIAS MODALES Y POLITICAS.

del autor y qué esté señalado eh la cu
bierta eon el lema adoptado para 
cada uno y escrito al principio de su 
obra para distinguiría de los demas. 
Declarado el premio se abrirán solem
nemente los pliegos correspondientes 
á las obras premiadas, inutilizandose 
los demás en la Junta pública general 
en que se haga la adjudicación.

A los autores que no llenen las con
diciones expresadas ó que en el pliego 
cerrado pongan nombre distinto del 
suyo ó contraseña que no lo contenga, 
no se les dará premio y la Academia 
acordará publicar, ó no, las obras pre
sentadas sin esta formalidad, como pro
piedad del Cuerpo.

Los Académicos de número no pue
den aspirar al premio.

Madrid 10 de Noviembre de 1868. 
—Por acuerdo de la Academia, Pedro 
Gómez de la Serna, Secretario.

La Academia se halla establecida en 
la Casa de los Lujanes, Plaza de la Hi
lla, núm. 2, cuarto principal.

Insértese: P. 0., Villarias.

Ei Comité Liberal de Elec
ciones de esta capital y pue
blos de sus partidos, invita 
á todos sus correligionarios 
de ella y pueblos de estos, 
y les ruega la asistencia á la 
manifestación pública que tie
ne acordada para el Domin
go próximo 29 del actual.

La procesión cívica saldrá 
á las 12 del dia, del Palacio 
que fué de la Ex-Reina, en 
cuyo edificio se halla el cuar
tel de Voluntarios de la Li
bertad, y seguirá por las ca
lles de San Gregorio, Gondo- 
már. Plazuela de Chancille
ría, San Martin, Plazuela Vie
ja, Angustias, Cantarranas, 
Platerías, Ochavo, Duque de 
la Victoria, Constitución y 
Santiago, terminando en la 
Plaza Mayor; donde así como 
á la salida se darán víto
res á la Soberanía Nacional, 
á la Monarquía Democrática, 
al Gobierno Provisional y al 
Pueblo Castellano.

El Comité no duda de la 
sensatéz y cordura de sus 
amigos, les suplica solamen
te dén á este acto con su asis
tencia la importancia que 
tienen las manifestaciones 
pacíficas en los países más 
cultos y liberales; y confía 
completamente en la mesura 
y gravedad de sus correligio 
narios para conseguir el alto 
objeto que le guía.

Valladolid 24 de Noviem
bre de 1868.

PROGRAMA
del concurso que abre la Academia 

de ciencias morales y políticas, piara los 
años de Í869 á 1870 sobre los temas 

siguientes:

CONCURSO DE 1869.

ExpwsicSiJia íleS a'égáBMeia maaBsá- 
eipal síe feepafia, deBnostx*ando 
MU aíissidad ®^s> ias oasiaiiBies»- 
laes políticas y c®ai el estado g'®- 
oeral de la cîvâ3Sæa©Bosa ©m cada 
período de la S&istoria patria.

CONCURSO DE 1870.

Alistado de la ag^ricnltsira, artes 
y coBMereSo de Espaúa esa ei si
glo XVI: leyes qaae contribuye, 
ron ásn desarrollo: cansa de su 

iennediata decadencia.

El premio que se ha de conceder á 
la memoria que á juicio de la Acade
mia lo merezca, consistirá en una me
dalla de bronce, 800 escudos en dine
ro y doscientos ejemplares de la edi
ción académica de la obra que fuere 
premiada, reservando al autor el dere
cho de propiedad. Podra además la 
Academia conceder al premiado el tí
tulo de Académico correspondiente, si 
se considerare su trabajo como mérito 
extraordinario.

La Academia, ad judique ó no el pre
mio, se reserva declarar el ’aceessit á 
las obras que considere dignas: el cual 
consistirá en un diploma y en la im
presión y entrega de doscientos ejem
plares ai autor.

Las obras para optar al premio se 
remitiiánal Secretario de la Academia 
antes del 1." de Setiembre del año á 
que corresponda. Acompañará á cada 
una un pliego cerrado en que conste 
indispensablemente la firma y residencia

Valladolid. —Imprenta de Garrido, 

Calle de la Obra, núm. 8.
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